
 

 
D. Jorge Vega-Penichet López, Secretario del Consejo de Administración 
de CORPORACIÓN ACCIONA ENERGÍAS RENOVABLES, S.A., (antes 
CORPORACIÓN ACCIONA ENERGÍAS RENOVABLES, S.L. y en adelante, la 
“ACCIONA ENERGÍA” o “Sociedad”), con domicilio social en Alcobendas 
(Madrid), Avenida de Europa, nº 10, inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid al Tomo 25.839, Folio 204, Sección 8, Hoja M-465678, y C.I.F. A-
85483311, 

C E R T I F I C O: 

I. Que el 18 de febrero de 2021, en el domicilio social, los 
Administradores Mancomunados de la sociedad vigentes en dicha 
fecha, esto es; ACCIONA CORPORACIÓN, S.A. representada por D. 
José Julio Figueroa Gómez de Salazar y ACCIONA DESARROLLO 
CORPORATIVO, S.A. representada por D. Rafael Mateo Alcalá, 
adoptaron por unanimidad, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
 Formular las Cuentas Anuales e informe de gestión 

individuales de ACCIONA ENERGÍA correspondientes al 
ejercicio social de 2020.  

II. Que, asimismo, el 24 de mayo de 2021, en el domicilio social, los 
Administradores Mancomunados de la sociedad vigentes en dicha 
fecha, esto es; ACCIONA CORPORACIÓN, S.A. representada por D. 
José Julio Figueroa Gómez de Salazar y ACCIONA DESARROLLO 
CORPORATIVO, S.A. representada por D. Rafael Mateo Alcalá, 
adoptaron por unanimidad, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
 Formular las Cuentas Anuales e Informe de Gestión 

Consolidadas del Grupo del que ACCIONA ENERGÍA es 
sociedad dominante correspondientes al ejercicio social de 
2020.  

III. Que a los efectos de la Comunicación Electrónica de las Cuentas 
Anuales Auditadas de Entidades Cotizadas: 
 

Asimismo C E R T I F I C O: 

(i) Que la documentación remitida a la presente certificación (Cuentas 
Anuales, Informes de Gestión) es copia de la original formulada por los 
Administradores Mancomunados. 

(ii) Que las Cuentas Anuales y los Informes de Gestión enviados se 
corresponden con los auditados. 

(iii) Que los Informes de Auditoría que acompañan las Cuentas Anuales son 
copia de los originales. 
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Y para que así conste expido la presente certificación en Alcobendas 
(Madrid), a veintiocho de junio de 2021. 
 
 
EL SECRETARIO 
 
 
 
________________________ 
D. Jorge Vega-Penichet López 
  




